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CARGO NOMBRE APROBÓ 
NO  

APROBÓ 
NO 

RESPONDIÓ 

Presidente MARIVEL MONTES ROTELA X   

Jefe Dpto. Enfermería   ENA ESCUDERO TÁMARA X   

Jefe Dpto. Fonoaudiología  IVÓN QUESSEP TAPIAS X   

Jefe Dpto. Medicina  
ANA MILENA MUNIVE 
CASARES 

X  
 

Jefe Dpto. Farmacia DAVID GALVÁN BORJA X   

Representante Docentes (P) 
EUSTORGIO AMED 
SALAZAR 

X  
 

Representante Docentes (S) 
ADRIANA CONTRERAS 
MACHADO 

  
X 

Representante Egresados 
LIZBETH REDONDO 
MARTÍNEZ 

X  
 

Representante Estudiantes (P) 
MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ 
ÁVILA 

  
X 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.    Verificación del quórum, designación de secretaria (o) Ad- Hoc, lectura y aprobación del orden del día. 
2.    Estudio y aval de solicitud de propuestas de trabajo de grado modalidad investigativa y Diplomado 
3.    Solicitud de calendario académico para reingreso en la Maestría en Salud Pública 
4.    Estudio y aprobación de evaluación de propuesta de trabajo de grado modalidad investigativa 
5.    Correspondencia 
6.    Proposiciones y varios 

 

 

DESARROLLO 

 
1. Verificación del quórum, designación de secretaria (o) Ad- Hoc, lectura y aprobación del orden 

del día. 
 

La Decana procede a verificar el quórum; verificado éste, se designa como secretaria Ad-Hoc a la Jefe del 

Departamento de Fonoaudiología. Se procedió con la lectura del orden del día, se sometió a consideración 

de los miembros del Consejo, quienes decidieron aprobarla con modificaciones. 

 

 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI _ X _ NO _ 

NUEVO ORDEN DEL DÍA 
 

1.    Verificación del quórum, designación de secretaria (o) Ad- Hoc, lectura y aprobación del orden 
del día. 
2.    Estudio y aval de novedad de carga académica del programa de fonoaudiología. 
3..   Estudio y aval de solicitud de propuestas de trabajo de grado modalidad investigativa y 
Diplomado. 
4.    Solicitud de calendario académico para reingreso en la Maestría en Salud Pública. 
5.    Estudio y aprobación de evaluación de propuesta de trabajo de grado modalidad investigativa. 
6.    Correspondencia. 
7.    Proposiciones y varios. 

 

 
2. Estudio y aval de novedad de carga académica del programa de Fonoaudiología.   

 

2.1 Se leyó oficio DF 42, recibido el 17 de marzo de 2020, remitido por la jefe del Departamento de 

Fonoaudiología, quien envía novedad de carga académica del programa de Fonoaudiología, para el 

período 01 de 2020. Adjunta propuesta de novedad de carga. Después de analizar la propuesta, el 

Consejo decide avalar y remitir a Vicerrectoría Académica, la novedad de carga de los catedráticos 

María Margarita Benítez Viloria, Liliana Hernández Vergara y Katia Zambrano Ruíz; así como la carga 

de la Docente Rosario Barrios Salas, como se muestra en el documento que se adjunta.  Después de 
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analizar la novedad el Consejo decide recomendar y remitir a Vicerrectoría Académica la novedad de 

carga académica de las docentes en mención y se sugiere analizar la vinculación de la docente 

Rosario Barrios dada la coyuntura de las Prácticas formativas por motivo de la alerta sanitaria causada 

por el COVID-19, como se muestra en el documento que se adjunta. 

 

3. Estudio y aval de solicitud de propuestas de trabajo de grado modalidad investigativa y 

Diplomado. 

 

3.1. Se leyó comunicación recibida el 4 de marzo de 2020, por medio de la cual se hace solicitud de  

evaluación de la propuesta de trabajo de grado modalidad investigativa, titulada “CARACTERIZACIÓN DE 

LA PRÁCTICA DE LA AUTOMEDICACIÓN EN ADULTOS BENEFICIARIOS DE UN CENTRO DE 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNA OCHO DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE 2020” , 

elaborada por los estudiantes del programa de Tecnología de Regencia en Farmacia Dayana Feria Mejía, 

Kelly Carrascal García y Gisela Romero Martínez, y dirigida por el docente David Galván Borja. Después 

de estudiar la propuesta, el Consejo decide designar como jurados a los docentes Bernardo Banda Mora, 

Luz Elena Otero Ortega y José Luis Macareno Barvo.  

 

3.2 Se leyó comunicación recibida el 16 de marzo de 2020, remitida por Carlos Enrique Durán García, 

estudiante del programa de Enfermería, en la que solicita autorizar como opción de trabajo de grado el 

diplomado en “CUIDADO DE ENFERMERÍA AL PACIENTE EN ESTADO CRÍTICO”, a realizarse en el 

período 01 de 2020. Después de estudiar la solicitud, el Consejo decide aprobarla.  

 

3.3 Se leyó comunicación recibida el 17 de marzo de 2020, remitida por Alba Salcedo Lucy, Cárdenas 

Bravo sara, Castillo Mercado Laura, Castro Pineda Julieth, Contreras Garizado Sahiris, Figueroa 

Hernández Josué, Garavito Banda Yenifer, González Pineda Paulina, Gutiérrez Hernández Claribel, Lobo 

Gómez Marleidys, López Díaz Jennifer, Martínez Morales Yarleis, Menco Bolemo Lilibeth, Meza Assia 

Marolyn, Padilla Albana Mileidis, Paternina Buelvas Laura, Restrepo Meléndez Leydy, Salazar González 

Melinda, Sierra Villegas María, Velandia Ruíz Paola y Villalba Pérez Geraldine, estudiantes del programa 

de Fonoaudiología, en la que solicitan autorizar como opción de trabajo de grado el diplomado en 

“FONOAUDIOLOGÍA OCUPACIONAL”, a realizarse en el período 01 de 2020. Después de estudiar la 

solicitud, el Consejo decide aprobarla. 

 
4. Solicitud de calendario académico para reingreso en la Maestría en Salud Pública. 

 

4.1 Se leyó oficio de 6 de marzo de 2020, remitido por la Coordinadora de la Maestría en Salud Pública, 

quien solicita apertura del calendario académico de reingreso.  Se describe la propuesta así:  

 

Reingresos  Del 9 de marzo al 31 de mayo de 2020 

  

Después de analizar la propuesta el Consejo decide avalar y remitir al Consejo Académico para su 

estudio y aprobación.  

 
5. Estudio y aprobación de evaluación de propuesta de trabajo de grado modalidad investigativa. 

 
5.1 Se revisan evaluaciones recibidas el 12 y 9 de marzo de 2020, de los jurados Yaniris Vergara, Beatriz 
Miranda y Luis Fernández, de la propuesta de trabajo de grado modalidad Investigativa titulada 
“RELACIÓN ENTRE EL ESTADO DE LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LA AUDICIÓN EN ADULTOS 
MAYORES DE UN CENTRO DE VIDA EN LA CIUDAD DE SINCELEJO”, elaborada por las estudiantes del 
Programa de Fonoaudiología Emma Guardo Marzán y Yoselin Gutiérrez Meza, bajo la dirección de la 
docente Karina Lastre Meza. Los conceptos fueron dos “aprobado con modificaciones y uno rechazado”. 
Después de revisar los conceptos, el consejo decidió aprobar la propuesta de investigación y remitirlos a 
los proponentes para que den continuidad al trabajo.   

 
6. Correspondencia  

 
6.1  Se leyó oficio CA-110.1.2-114/2020 del Consejo Académico, recibido el 17 de marzo de 2020, por 
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medio del cual se informa que, en sesión ordinaria del 25 de junio de 11 marzo de 2020, ese organismo 
decidió aprobar la propuesta de transferencia para los programas de Enfermería y Fonoaudiología, la 
cual será considerada en la formulación del calendario Académico, segundo período de 2020. El 
Consejo se da por enterado. 
 

6.2 Se leyó oficio CA-110.1.2-81/2020 del Consejo Académico, recibido el 10 de marzo de 2020, por medio 
del cual se informa que, en sesión ordinaria del 25 de febrero y 2 de marzo de 2020, ese organismo 
decidió aplazar la decisión de inclusión en el escalafón al docente adscrito al departamento de 
Medicina Jairo Vergara Corena, hasta tanto llegue la información pertinente acerca de las evaluaciones 
de los estudiantes. El Consejo se da por enterado. 

 
6.3 Se leyó oficio CA-110.1.2-88/2020 del Consejo Académico, recibido el 10 de marzo, por medio del cual 

informa que, en sesión ordinaria del 25 de febrero y 2 de marzo, ese organismo decidió recomendar 
que todas las actividades programadas de extensión y proyección social, sean articuladas con la 
división de Extensión y Proyección Social, las cuales se deben tener en cuenta para ser programadas 
en el calendario académico, atendiendo a lo establecido en el Acuerdo No 05 de 2015. El Consejo se 
da por enterado. 

 
6.4 Se leyó oficio CA-110.1.2-87/2020, del Consejo Académico, recibido el 10 de marzo de 2020, por 

medio del cual se informa que, en sesión ordinaria del 25 de febrero y 2 de marzo, ese organismo se 
dio por enterado ante la Resolución No. 04 de 2020, por medio de la cual se concede matrícula de 
honor y matrícula por rendimiento académico, a unos estudiantes de los programas de Medicina, 
Enfermería, Fonoaudiología y Tecnología en Regencia de Farmacia, período 02 de 2019. El Consejo 
se da por enterado. 

 
6.5 Se leyó oficio CA-110.1.2-82/2020, del Consejo Académico, recibido el 10 de marzo de 2020, por 

medio del cual informa que, en sesión ordinaria del 25 de febrero y 2 de marzo, ese organismo dio por 
recibido el informe sobre el avance y estado de grupos o proyectos de investigación que adelantan los 
docentes a los cuales se le realiza descarga académica. El Consejo se da por enterado. 

 
6.6 Se leyó oficio CA-110.1.2-90/2020, del Consejo Académico, recibido el 10 de marzo de 2020, por 

medio del cual informa que, en sesión ordinaria del 25 de febrero y 2 de marzo, ese organismo se dio 
por enterado acerca de las Resoluciones No 05 y 06 de 2020, por medio de las cuales se autorizó el 
aplazamiento de matrícula a los estudiantes del primer semestre del programa de Fonoaudiología, 
María Patricia Payares Romero y Daniel Enrique Restrepo Ariza. El Consejo se da por enterado. 

 
6.7 Se leyó oficio CA-110.1.2-68/2020, del Consejo Académico, recibido el 4 de marzo de 2020, por medio 

del cual informa que, en sesión ordinaria del 25 de febrero de 2020, ese organismo decidió aprobar la 
carga académica y novedades de los departamentos de Medicina Y Fonoaudiología, y de los 
diplomados en Gestión de la Calidad de los Servicios Farmacéuticos, primer período de 2020; a saber: 
Nerly Thomas serrano adscrita al programa de Medicina; María Margarita Aguas De la Ossa, Yaniris 
del Carmen Álvarez Pérez y Lina Domínguez Puerta del programa de Fonoaudiología; Ana Milena 
Castro Vergara, Rina Martínez Cardeño, Cesar Humberto Álvarez Romero, Consuelo del Carmen 
Vergara Sierra, Luz Adriana Hernández Amín, Angélica Aguirre Bertel, María Julia Mizger Pacheco Y 
Mariana Paternina Navarro adscritas al Diplomado en Gestión de la Calidad de los Servicios 
Farmacéuticos. Como se muestra en el documento adjunto.  

 
7. Proposiciones y Varios.  

 

La decana de la facultad presenta para consideración de los miembros del Consejo un informe respecto a 

la suspensión de prácticas formativas en la institución, el cual describe las acciones que desde la Facultad 

Ciencias de la Salud se han llevado a cabo en la búsqueda de una toma de decisiones pertinentes, con el 

fin de que este sea enviado a Consejo Académico.  Luego de estudiar el oficio, los miembros del Consejo, 

consideran pertinente el informe y deciden enviar el mismo a Consejo Académico.   

 

Siendo las 12:00 m se da por terminada la reunión. 
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DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Remitir a Vicerrectoría Académica las 
propuestas de novedad de carga académica del 
programa de Fonoaudiología, periodo 01 de 
2020. 

Secretario Ad-hoc 18 de marzo de 2020 

Remitir a Consejo Académico la Solicitud de 
calendario académico para reingreso en la 
Maestría en Salud Pública 02 de 2020.  

Secretario Ad-hoc 18 de marzo de 2020 

Remitir oficio de aprobación de solicitud de 
realización de diplomados como opción de 
trabajo de grado para los estudiantes del 
programa de Fonoaudiología y Enfermería.   

Secretario Ad-hoc 18 de marzo de 2020 

Remitir oficios para docentes evaluadores de la 
propuesta de investigación 
“CARACTERIZACIÓN DE LA PRÁCTICA DE LA 
AUTOMEDICACIÓN EN ADULTOS 
BENEFICIARIOS DE UN CENTRO DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNA 
OCHO DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-
SUCRE 2020”. Docentes adscritos al programa 
de Tecnología en Regencia de Farmacia: 
Bernardo Banda Mora, Luz Elena Otero Ortega 
y José Luis Macareno Barvo 

 
Secretario Ad-hoc 

18 de marzo de 2020 

Remitir los conceptos evaluativos de la 
propuesta titulada “RELACIÓN ENTRE EL 
ESTADO DE LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y 
LA AUDICIÓN EN ADULTOS MAYORES DE 
UN CENTRO DE VIDA EN LA CIUDAD DE 
SINCELEJO”, a las estudiantes Emma Guardo 
Marzán y Yoselin Gutiérrez Meza y la directora 
del proyecto Karina Lastre.  

Secretario Ad-hoc 
 

18 de marzo de 2020 

 
Como constancia de lo anterior, firman el (la) presidente y el (la) Secretaria Ad-hoc del Consejo de 
Facultad de Ciencias de la Salud. 
 

PRESIDENTE  SECRETARIA(O) AD-HOC 

NOMBRE: Original firmado por: 
MARIVEL MONTES ROTELA 

NOMBRE: Original firmado por: 
 IVÓN QUESSEP TAPIAS 

FIRMA  

 
FIRMA   
 
 

 
La (El) Secretaria(o) Ad-hoc hace constar que la presente Acta fue revisada por los miembros participantes 
y aprobada en sesión 08 del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud el día cinco (5) del mes de mayo 
de 2020. 
 

(Original firmado por: 

ANA MILENA MUNIVE CASARES 
 

 

Proyectó: Ivón Quessep Tapias 

Reviso: Consejo de Facultad 


